
Expediente No. 137709 

NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señores 

COMERCIAL INDUSTRIAL AGRÍCOLA COMINAGRI S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a Usted que el día de hoy, ROAD ANDERSON L.L.C., ha adquirido 400 

acciones ordinarias y nominativas, con un valor de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que eran propiedad de la compañía SOUTH AMERICAN FINANCIAL L.L.C. 

Por lo antes expuesto solicito que de acuerdo con lo establecido en el artículo 189 de la 

Codificación de la Ley de Compañías se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libr ea 

Acciones y Accionistas de la Compañía. / 

Cada una de las partes suscribe por separado la presente co icación, en el lugar y e el 

se indica en el pie de firma. 1 
    

Atentamente, 

  

  

   South American Financial L.L.C. Anderson L.L.C, 

     
Cedente Cesionario 

Hugo Andrés Herrera Castro arlós Andrés Arosemena Ortega 

Apoderado Apoderado 

Guayaquil, 30 de noviembre del 2014 Guayaquil, 30 de noviembre del 2014



  

  

  

State of Florida 
Department of State 

I certify from the records of this office that SOUTH AMERICAN FINANCIAL, 
LLC, is a limited liability company organized under the laws of the State of 
Florida, filed on November 2, 2009. 

The document number of this company is LO9000105573. 

| further certify that said company has paid all fees due this office through 

December 31, 2014, that its most recent annual report was filed on April 30, 
2014, and its status is active. 

Given under my hand and the 

Great Seal of the State of Florida 

at Tallahassee, the Capital, this 

the Eighteenth day of December, 

2014 

  

      

Secretary of State 
  

  

  

Authentication ID: CU6313772350 

To authenticate this certificate,visit the following site,enter this 

TD, and then follow the instructions displayed. 

https://cfile.sunbiz.org/certauthver.html       

  

  

 



  

  
  

-APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  
- 1, Country: United States of America 

This públic document 

2. has been signed by Ken Detzner 

- 3. acting in the capacity of Secretary of State 

4. bears the seal/stamp of Great Seal of the State of Florida 

Certified 

¿5.at Tallahassee, Florida 

6. the Nineteenth day of December, A.D., 2014 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2014-152166 

9, Seal/Stamp: 
BÉ 

A   E 10, Signature: 

  
Secretary of State     

   



Estado de La Florida 
Departamento de Estado 

A partir de los registros de esta oficina certifico que SOUTH AMERICAN FINANCIAL, 
LLC es una compañía de responsabilidad limitada regida bajo las leyes del Estado de La 
Florida registrada el 2 de Noviembre del 2009 

El número de documento de esta Compañía de Responsabilidad Limitada es 
L09000105573. 

Además certifico que la mencionada Compañía de Responsabilidad Limitada ha pagado 
todos los cánones adeudados a este departamento hasta el 31 de Diciembre del 2014, que 
el reporte anual más reciente fue ingresado el 30 de Abril del 2014, y su estatus es activa. 

También certifico que la mencionada Compañía de Responsabilidad Limitada no ha 

registrado Artículos de Disolución. 

Dado bajo mi firma y el Gran Sello 
de La Florida, en Tallahassee, la 

Capital, el Noveno día de Diciembre 
del 2011 

(Firma llegible) 

Secretario de Estado 

(Sello del Estado de Florida) Número de Identificación: 300215060733- 
120911-L09000105573 

Para autenticar este certificado, ingrese al 

siguiente sitio web, ingrese el número de 
identificación, y siga las instrucciones 

mostradas. 
Htt://efile. sunbiz.org/certauthver. html 

CERTIFICADO DE TRADUCCIÓN: 

SEBASTIÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 0923275887 DECLARO conocer 

con suficiencia los idiomas castellano e inglés, así como sus respectivos 

términos y signos de interpretación, por lo que CERTIFICO que la traducción al 

idioma castellano del documento que antecede y que consta de una foja, son 

iguales en forma y contenido a sus respectivas versiones originales en idioma 

inglés.- Guayaquil, 23 de Diciembre del 2014.- 
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NOTA 
] 

AMERICAN FINANCIAL, INC., OTORGANDO PODER LEGAL LIMITADO A 

HUGO HERRERA CASTRO 

Por medio de la presente, El único firmante y Gerente de South American Financian, Compañía 

de Responsabilidad Limitada del Estado de La Florida, (La Compañía). En unanimidad de 

consentimiento adopta las resoluciones dadas en una junta en arreglo al Acuerdo de Operación de 

la Compañía y las leyes del Estado de la Florida: 

CONSIDERANDO que la Compañía desea que Hugo Herrera Castro atienda varias 

responsabilidades en nombre de La Compañía en el Ecuador; y, 

CONSIDERANDO que es voluntad de La Compañía conceder a Hugo Herrera Castro un Poder 

Legal Limitado para que atienda esas varias responsabilidades. 

POR LO TANTO: 

SE RESUELVE que La Compañía nombra a Hugo Herrera Castro su apoderado en el Ecuador; 

y, 

ADEMAS SE RESUELVE, que el mencionado, Hugo Herrera Castro, actuando como apoderado 

de la compañía, está autorizado a: 

1. Cobrar préstamos y otros créditos otorgados en el País del Ecuador a favor de La 
Compañía 

2. Obtener un número de identificación tributaria en el País del Ecuador a partir del Registro 

Unico de Contribuyentes (RUC) 

3. Administrar los fondos de la Compañía en Ecuador, con la facultad de abrir y administrar 

cuentas bancarias en beneficio de la Compañía. 

EN PRESCENCIA DE TESTIGOS, el abajo firmante ha ejecutado este Consentimiento Escrito 

Unánime otorgado el 21 de Diciembre del 2009 

(Firma llegible) 

(Sello legible) 

(Firma llegible) 

Gary M. Singer. 

South American Financiar, LLC 

CERTIFICADO DE TRADUCCIÓN: . 

SEBASTIÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 0923275887 DECLARO conocer 
con suficiencia los idiomas castellano e inglés, así como sus respectivos 

términos y signos de interpretación, por lo que CERTIFICO que la traducción al 

idioma castellano del documento que antecede y que consta de una foja, son 

iguales en forma y contenido a sus respectivas versiones originales en idioma 

inglés.- Guayaquil, 23 de Diciembre del 2014.- 

SEBASTIÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
0923275887 
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